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Dentro de la acción de tutela presentada por ANA CRISTINA GARCÍA ARANGO, 

identificada con C.C. 43.990.796, quien actúa en representación legal y como 

agente oficiosa de su hijo MAXIMILIANO GARCÍA GARCÍA identificado con 

T.I.1.034.924.770, en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SURAMERICANA S.A. con NIT 800.088.702-2, conforme lo señalado por la 

entidad accionada en su contestación, esta Agencia Judicial considera necesario 

VINCULAR por pasiva al presente trámite constitucional a la IPS NUEVA 

CLÍNICA SAGRADO CORAZÓN S.A.S. con NIT. 900.408.220-1. 

 

Conforme a lo anterior, notifíquese a la vinculada, a efectos de que se pronuncie 

frente a los hechos de la tutela y allegue la documentación que consideren 

pertinente. 

 

Se le concede el término de UN (1) DÍA, contado desde el momento de su 

notificación, para que se pronuncie por el medio más expedido sobre la presente 

acción de tutela. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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